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        REPUBLICA DE CHILE 

MUNICIPALIDAD DE RENAICO 

      SECRETARIA MUNICIPAL 

 

 

 

ACTA  ORDINARIA Nº 04 

 

 

SESION ORDINARIA DEL CONSEJO MUNICIPAL 

 

DIA           : 07  de  Febrero del 2017. 

HORA                   : 10:00 horas en dependencias sala de reuniones Municipalidad 

ASISTENCIA         : Completa   

PRESIDE         : Preside el concejo Sr.  Patricio Belmar Fuentes, actuando como 

Secretario Municipal (s) y del Concejo y Ministro de Fe Don Gaston Trincado 

Jiménez.  

A la hora señalada se declara abierta la sesión y se procede con la tabla de hoy. 

 
T A B L A 

 

1. Acuerdo para aprobar Acta Ordinaria N° 02  

2. Correspondencia Recibida y Despachada. 

3. Cuenta Sr. Alcalde. 

4. Acuerdo para Aprobar Suplementación Presupuestaria CESFAM N° 01, N°2 Y N°3 

5. Acuerdo para Aprobar Modificación Presupuestaria Municipal N°2 

6. Entrega de Modificación Presupuestaria Municipal N°3 

7. Puntos Varios 
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ACTA ORDINARIA Nº4 

 

Sr. Patricio Belmar: en ausencia del señor Alcalde, me corresponde presidir el concejo, 

citación ordinaria nº4.  

Tabla, Acuerdo para Aprobar Acta Ordinaria Nº3. 

Srta. Jeanette Muñoz: de acuerdo 

Sr. Aurelio Tejos: de acuerdo 

Sr. Juan Carlos Rivas: de acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Secretario Municipal (s): punto nº1 por 6 votos, hay acuerdo para aprobar acta ordinaria 

nº3 

Sr. Patricio Belmar: Punto nº2 Correspondencia Recibida y Correspondencia Despachada.  

Sr. Secretario Municipal (s): solo me llegaron unas invitaciones.  

Sr. Patricio Belmar: punto Nº3 Cuenta De Alcaldía 

Sr. Secretario Municipal (s): se procede hacer entrega por escrito, en ausencia del señor 

Alcalde.  

Sr. Alex Castillo: de lo más relevante de la cuenta, cabe destacar que se suscribió el convenio 

con la Municipalidad de Negrete, que ustedes aprobaron previamente.  

Sr. Patricio Belmar: punto Nº4 Acuerdo para aprobar suplementación presupuestaria 

CESFAM Nº1,2 y 3.  

Sr. Carlos Godoy: Buenos días, la suplementación nº1 corresponde a remesas que nos 

llegaron, por programas de salud.  

La suplementación nº2 corresponde a  remesas que tuvimos que devolver por gastos no 

incurridos en programas de salud. Se desglosan como aparece ahí.  

La suplementación nº3 corresponde a la distribución de los saldos de caja que nos quedaron 

del año 2017. La distribución aparece a continuación. 

Sr. Patricio Belmar: si no hay  consultas, vamos a pasar a tomar el acuerdo.  

Srta. Jeanette Muñoz: de acuerdo 

Sr. Aurelio Tejos: de acuerdo 

Sr. Juan Carlos Rivas: de acuerdo 
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Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Secretario Municipal (s): por 6 votos, hay Acuerdo para Aprobar Suplementación 

Presupuestaria CESFAM nº 1,2 y 3.  

Sr. Patricio Belmar: Punto Nº5  acuerdo para aprobar Modificación Presupuestaria 

Municipal Nº2.  

Sra. Verónica Gallegos: Buenos días, la modificación Nº2 es la que se les hizo llegar 

mediante oficio la semana pasada.  

Sr. Claudio Vitale: es baja ¿es de un millón? 

Sra. Verónica Gallegos: si era para el arriendo de una carpa, solamente eso.  

Sr. Patricio Belmar: si no hay consultas, tomemos acuerdo.  

Srta. Jeanette Muñoz: de acuerdo 

Sr. Aurelio Tejos: de acuerdo 

Sr. Juan Carlos Rivas: de acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Secretario Municipal (s) : por 6 votos, hay acuerdo para Aprobar modificación 

Presupuestaria Municipal Nº2. 

Sr. Patricio Belmar: punto nº6 Entrega de Modificación Presupuestaria Municipal Nº3.  

Sra. Verónica Gallegos: esta corresponde a la disminución de la cuenta aporte a año vigente 

por $35.000.000 para aumentar el presupuesto disponible en la cuenta 2602 que es 

compensación por daños a terceros por $33.000.000 y $2.000.000 para la cuenta maquinaria 

de equipo, que sumaría la presente modificación y esta es para dar cumplimiento a una 

sentencia judicial por una demanda laboral.  

Sr. Patricio Belmar: señora Verónica, cual sería esta demanda.  

Sra. Verónica Gallegos: Se trata de una ex trabajadora a honorario que demando al 

municipio y el tribunal determino el pago de todo lo que correspondía a un código del 

trabajo.  

Sr. Patricio Belmar: Muchas Gracias señora Verónica.  

Punto Nº7 puntos Varios.  
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Con el permiso de ustedes me quiero referir a don Alex, el año pasado me parece mucho,  le 

mencione el problema que hay, antes de  llegar a San Clemente, el vaivén que habían 

oficiado a vialidad y ya ha pasado harto tiempo y ese vaivén cada día está más pronunciado 

y no hay señalética de precaución.   

Sr. Alex Castillo: insistamos a vialidad con otro oficio y donde voy a evidenciar la 

preocupación del concejo Municipal, pero además voy a llamar al director de vialidad, si no 

pueden ellos intervenir, que coloquen las advertencias.  

Sr. Patricio Belmar: sabe porque le digo, porque el día de mañana le puede suceder algo a 

algún vecino y sería bueno que haya un precedente de que la municipalidad insistió y no 

nos hagan responsables.  

Sr. Alex Castillo: les voy a remitir copia al concejo, por lo tanto les va llegar en la 

documentación del próximo concejo.  

Sr. Patricio Belmar: gracias, lo otro don Alex, en la Población nuevo vivir, conversando con 

la vecina Susana y Sra. Verónica Fuentes, dirigente de esa junta de vecinos, me cuentan que 

la señora Mireya vendió esa propiedad e hicieron una limpieza con una retroexcavadora y 

pasaron apegados a las panderetas y los vecinos la mayoría de los vecinos se vieron 

afectados ya que sus panderetas comenzaron a ceder. Quiero que usted me corrija, ellos 

como junta de vecinos ¿ellos pueden pedir asesoramiento legal acá en la Municipalidad? 

para que los guíen y se puedan hacer responsables y respondan, quiero saber si esto se 

puede hacer o no.  

Sr. Alex Castillo: le comento, tomamos conocimiento del tema, el concejal Vitale lo planteo,  

acudimos atender la situación por dos vías, una administrativa que tiene que ver con la 

acción que tiene que tomar la dirección de obras municipal y la otra es la consulta  con el 

área jurídica para ver qué acciones podemos tomar. Y una tercera alternativa, es poder 

contactarse con el nuevo propietario, de la cual les puedo informar en el próximo concejo, 

para encontrar una forma de resolver el problema, sin la necesidad de llegar a tribunales, el 

próximo concejo les envió respuesta de esto.  

Sr. Patricio Belmar: Gracias. Lo otro don Alex, el año pasado comenzó el retiro de la 

pasarela, sacaron solo una parte y bueno ha pasado harto tiempo y aun no vienen a sacar la 

parte lateral. ¿Lo estaba sacando vialidad o el ministerio de obras públicas? 

Sr. Alex Castillo: vialidad es un servicio del Ministerio de Obras Públicas, en el fondo lo 

está sacando el MOP. 

Sr. Patricio Belmar: pero en el fondo la pregunta es ¿van a seguir los trabajos? 

Sr. Alex Castillo: o lo tendremos que ver nosotros, eso lo está viendo operaciones, pero les 

puedo informar.  

Sr. Patricio Belmar: ya, señora Jeanette, ¿alguna consulta? 

Srta. Jeanette Muñoz: primero, decirle don Patricio que usted cuando preside, yo he 

solicitado dejar mis puntos varios para después, me lo ha negado, sin embargo no tiene 

ningún reparo en empezar los puntos varios por usted, a su antojo, entonces quiero expresar 

mi molestia, porque usted siempre tiene un actuar déspota conmigo. 
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Don Alex, me preocupa el tema del balneario, los salvavidas, hemos tenido situaciones 

fuertes, caídas desde el puente, gente que se ha estado ahogando y  ha quedado entrever, 

en algunas situaciones,  que la gente no está totalmente preparada para reaccionar, el chico 

que se quebró las piernas, se trasladó en un auto, no se llamó a bomberos, debió haberse 

inmovilizado correctamente eso no se hizo, la gente no está preparada, siempre hace falta 

un curso más, tratar de darle la importancia que tiene la gente que hace ese trabajo, para 

que sepan responder y no perjudiquen a la persona más de lo que resulto del accidente.  

Ese es mi punto, gracias.  

Sr. Patricio Belmar: ¿don Aurelio? 

Sr. Aurelio Tejos: un punto, por quejas de algunos vecinos comerciantes, estos camiones 

que reparten mercadería al comercio, a veces dejan desperdicios en la calle botados, como 

cajas, botellas rotas que provocan que se rompan neumáticos, dejan plástico, madera y hasta 

pallet han dejado en la calle y yo no sé si hay alguna manera de que el municipio fiscalice 

esto. Este es mi punto.  

Sr. Juan Carlos Rivas: quiero decir que si usted don Patricio sigue presidiendo el concejo, 

debe ser el último en dar sus puntos varios, empezar por el orden de siempre.  

Don Alex, estuve conversando con unas señoras que se cayeron en la bajada del balneario, 

no la escalera, esa parte es resbalosa, donde la gente deja arena, entonces qué posibilidad 

hay de poner una baranda, para que se afirmen al bajar. Gracias.  

Sr. Felipe Pino: hay un punto que he tratado en varios concejos, sobre la avenida Lorenzo 

de la Maza, frente a la señora Rosa Herrera, el Alcalde se comprometió a verlo con vialidad 

y colocar esa señalética preventiva para los peatones que cruzan diariamente y es peligroso. 

Espero que usted lo pueda ver don Alex junto al Alcalde.  

Sr. Claudio Vitale: quiero consultar sobre Tijeral que lleva tres días sin agua, el sector de la  

copa, usted me ha entregado algo de información, pero sería importante que la tengamos 

todos, para dar respuesta a la gente.   

Sr. Alex Castillo: voy a hacer un comentario en cada punto vario.  

Vamos a ver cómo le damos más capacitación a los salvavidas, nos vamos a ocupar ahora 

ya de eso. 

Comentario, el rol del salvavidas es sacar a la gente del agua, esa es su función en todas las 

playas de Chile, la responsabilidad del control de los menores de edad es de los padres o 

adultos de quienes dependan. Eso como comentario general, tomo la sugerencia y vamos a 

generar alguna acción con el Cesfam  en lo que tiene que ver con primeros auxilios.  

Don Aurelio, le vamos a pedir al inspector municipal que se ocupe de fiscalizar cuando  se 

generen acciones de descarga en materia de los desperdicios.  

Lo de la baranda la vamos a poner don Juan Carlos, probablemente no va ser tan estética, 

pero generar una medida para que no se nos caiga la gente.  

Lo que plantea el concejal Pino, se lo pedimos a vialidad a petición del Alcalde hace tiempo 

y el Alcalde la semana pasada, lo sé con precisión, porque yo tuve que hacer el 
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levantamiento del estado de las señaléticas de transito existentes en la comuna  y también  

lo hice en relación a la propuesta de reposición de señalética. Vamos a hacer un proyecto 

que considera de manera integral todas las señaléticas de transito urbanas de la comuna.  

Respecto de la de Lorenzo de la Maza, no podemos intervenir nosotros, como se trata de 

una carretera, la administración de esa vía es de vialidad, se le pidió a estos y los pendientes 

de estos, es con la empresa de mantención global de caminos, pero de todos modos, la 

semana recién pasada se abordó este tema con el señor Morales de vialidad.  

Con respecto a lo que planteaba don Claudio, en Tijeral se generó una intensión de solución 

que nos tenía a todos muy contentos, nos generó muchos problemas, particularmente con 

lo que incumbe,  respecto de la conexión de la captación de agua de Tijeral a un pozo 

existente en Roblería, esta tarea se ejecutó y bueno el pozo colapso, por lo tanto dejo de 

prestar el servicio. 

Se están haciendo tareas complementarias, para restablecer el pozo, dos captaciones 

laterales porque hay agua, la obra física es la que colapso. Hay uno que esta finiquitado y el 

otro debería estar mañana, lo que permitiría restablecer el agua, ocupando la red que se 

habilito. Actualmente se está alimentando con camión aljibe,  Esa es la última información. 

Sr. Claudio Vitale: eso en relación al tema del agua, don Alex quería pronunciar algunas 

cosas sobre el tema Nuevo Vivir que señalo el concejal Belmar, el relleno que tiene que es 

piedra sobre piedra, primeramente quise dejar en claro que la empresa que hizo esas casas 

debiera haber hecho un muro de contención por el borde de las casas, lo otro es que la señora 

Mireya dirigió los trabajos en terreno e hizo un trabajo muy apegado a la orilla, ahora que 

ella haya vendido no le quita la responsabilidad, porque ella hizo el procedimiento. Lo otro 

es que el cierre perimetral se va a caer, somos un país sísmico, con un pequeño movimiento 

se va a caer y si no se resuelve de aquí a tres meses, con el agua se va caer igual.  

Don Alex, me tendrían respuesta sobre los nuevos días de  retiros de pasto en Tijeral y 

Renaico. 

Sr. Alex Castillo: los lunes dentro de toda la comuna, les informo si es que hay algún 

cambio.  

Sr. Claudio Vitale: tengo como cuatro puntos más, pero me interesa uno que tenemos 

pendiente don Alex, resulta que se va ejecutar un proyecto, se va postular el de  

 3 de abril, sobre colocar baldosas, se va socializar con los vecinos quedamos en juntarnos, 

pero resulta que ellos pueden tener alguna observación y es súper importante la opinión de 

ellos.  

Sr. Alex Castillo: ¿quiénes son los dirigentes ahí Claudio? 

Sr. Claudio Vitale: esa es la Copahue, sector centro, puede ser don Marcel o la señora 

Reineria, pero me interesan los vecinos, más que los dirigentes, porque este proyecto se va 

realizar frente a sus casas, puede que haya algo que les incomode.  

Eso quería agilizar esa reunión antes que comience el proyecto. Eso, gracias señor 

presidente.  
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Sr. Patricio Belmar: Bueno acá hay unas personas en el concejo, preguntare a cada uno si 

están de acuerdo con su intervención.  

Srta. Jeanette Muñoz: de acuerdo 

Sr. Aurelio Tejos: de acuerdo 

Sr. Juan Carlos Rivas: de acuerdo 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: es importante lo que tienen que decir, totalmente de acuerdo.  

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo, adelante.  

Sra. Sonia Aqueveque: buenos días, primeramente saludarlos, nosotros vinimos por el 

tema de la media hectárea que se le va ceder a la junta de vecinos, donde está la media luna, 

porque nosotros teníamos todo ese espacio, incluida la media luna, en comodato y después 

se construyó la media luna, dijeron  que nos iban a dar una media hectárea y de ahí de la 

media hectárea se sacaron 1500 mts. Cuadrados para el tema del APR y a nosotros nos 

interesa que nos den la media hectárea, nosotros vamos a recibir unos dineros y queremos 

ver que es lo que vamos a hacer en ese pedazo que nos van a facilitar.  

Nosotros vinimos porque se supone que hoy eso pasaría por concejo.  

Sr. Alex Castillo: no lo incorporaron hoy, por eso no les avisaron. Había un detalle, porque 

el club de huasos también podría pedir un comodato, pero de acuerdo a lo que abordamos 

con el Alcalde, solo se va suscribir el comodato de la junta de vecinos. Eso le genero a 

jurídico que se le alargara la tarea.  

Hay una renovación del comodato, que si se va pasar por concejo.  

Voy a verlo con jurídico y ellos les avisaran a ustedes cuando se va pasar por concejo.  

Les agradezco que hayan venido, significa nosotros tenemos que apurar los trancos y la 

tranquilidad está en que los comodatos que se van a suscribir están vigentes con el APR y 

con la junta de vecinos.  

Le voy a pedir a la abogada Paula Rivera, que las mantenga informadas.  

Sra. Sonia Aqueveque: lo otro, si me permite, hemos tenido harta afluencia de camiones, 

incluso ayer comenzó la empresa ACCIONA a hacer los caminos internos para poder ellos 

transitar por dentro, pero el tema del puente, ellos dijeron que habían formado un convenio 

con vialidad para ellos después arreglarlo y dejarlo mejor de lo que estaba, esa respuesta 

nos han dado, porque el camino y el puente es nuestra mayor preocupación.  Incluso ayer 

llegaron de Mininco porque querían explotar el bosque y querían transitar por ahí y yo les 

dije que no, entonces tenían que ver un camino interno porque nosotros cincuenta años 

esperando el camino, para que ellos lo destruyan, no estamos en la parada de permitir eso.  

Sr. Claudio Vitale: tengo dos dudas, acciona comprometió ¿reparar el puente? 

Sra. Sonia Aqueveque: si. 
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Sr. Claudio Vitale: ustedes debieron decirle que hicieran uno nuevo.  

Sra. Sonia Aqueveque: bueno esto quedo  comprometido con vialidad, el que ellos 

respondan por cualquier cosa que pase con el camino o el puente.  

Sr. Claudio Vitale: lo otro, cuando tuvimos problemas por el tema de la frecuencia, porque 

se supone que tienen una frecuencia de diez minutos, no se respetó nunca eso,  pero con la 

gente que está encargado del sistema comunitario que ustedes los deben conocer, nosotros 

le pedimos que nos colocaran una persona que estuviera controlando y ahí recién las cosas 

cambiaron, les dejo la inquietud.  

Sra. Sonia Aqueveque: por lo que yo he visto, solo en mi sector los camioneros no están 

pasando  rápido, lo que es ahí, no se más arriba, porque pasan el asfalto y se olvidan de la 

velocidad.  

Si me permiten, algo que no tiene que ver con el tema, ¿a quien le corresponde el tema de 

los tablones que están en la estación?, están horrible, he visto personas tropezar, están 

sueltos ¿a quién le corresponde cambiarlos? 

Sr. Patricio Belmar: es bueno que haya tocado ese punto Sonia y me gustaría, no sé si los 

concejales están de acuerdo, con la posibilidad de citar a don Andrés Collipal para el 

próximo concejo Municipal, si mal no recuerdo se estaba trabajando, esperando la 

autorización, porque el Alcalde está harto preocupado por ese tema. Que les parece si él 

puede venir a exponer ¿don Alex? 

Sr. Alex Castillo: yo les entrego información sobre el estado de situación.  

Sr. Patricio Belmar: lo otro aprovechando también que se vea el tema de los baños en la 

plaza, hay gente que viene al pago, los feriantes de punto verde que se instalan los domingos 

etc. Se dijo que se trabajaría un proyecto para esto. Queremos ver cómo va ese tema, lo 

vemos con don Andrés Collipal también. 

Agradecerles su asistencia al concejo, yo en el tema del comodato no tenía idea, ojala salga 

cuanto antes lo que están solicitando.  

¿Algún otro tema? 

Srta. Jeanette Muñoz: si, como va venir don andes, también se habló alguna vez de un 

proyecto para los artesanos, la idea es que nos cuente si se va hacer o como va eso, con 

respecto a mejorar su entorno y su visualización.  

Sr. Patricio Belmar: conversando con la señora Margot, presidenta de los artesanos, me 

menciono que no se puede hacer nada porque eso es de ferrocarriles.  

 Sr. Alex Castillo: se les informo, ya que esto no pasaba por un tema municipal.  

Respecto del paso peatonal y los baños de Renaico, en la eventualidad que no venga Andrés, 

porque pudiera estar de vacaciones, me voy a ocupar de que se les entregue la información.  

Sr. Claudio Vitale: acotar sobre lo que está diciendo don Alex, cuando yo recién comencé 

como concejal, al año nos presentaron la plaza de Tijeral y yo también hice la acotación de 

los baños, no  tenemos baños en Renaico ni en Tijeral, me dieron la misma respuesta, que 
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había que postular a un proyecto anexo. Tengo entendido que viene una remodelación de 

la plaza Renaico, que considera baños y una oficina de turismo, pero pienso que para Tijeral 

también debiera  considerarse.  

Sr. Aurelio Tejos: referente al paso peatonal de ferrocarriles en el mes de diciembre un 

diputado expuso en la cámara de diputados este problema, para que se agilizara este trámite 

y poder dar solución a esto.  

Sr. Claudio Vitale: lo que señala don Aurelio, acá don Andrés Collipal tiene un proyecto de 

remodelación.  

Sr. Alex Castillo: ese proyecto lo generaron precisamente desde el jefe de ferrocarriles y eso 

debe tener unos dos años. Desconozco el estado ahora.  

Sr. Claudio Vitale: don Alex yo solicite una copia de este proyecto, ya que yo lo quiera 

socializar con los dirigentes de EFE Sur.  

Sr. Alex Castillo: no lo tenemos, no es un proyecto nuestro, es diseñado por gente de 

ferrocarril.  

Voy a pedirlo, pero nunca lo tuve, ferrocarril lo expuso.  

Sr. Patricio Belmar: si no hay más temas, en el nombre de Dios se cierra la sesión.  
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        REPUBLICA DE CHILE 

MUNICIPALIDAD DE RENAICO 

      SECRETARIA MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

ACTA  ORDINARIA Nº 05 

 

 

SESION ORDINARIA DEL CONSEJO MUNICIPAL 

 

DIA           : 14  de  Febrero del 2017. 

HORA                   : 10:00 horas en dependencias sala de reuniones Municipalidad 

ASISTENCIA         : Completa   

PRESIDE         : Preside el concejo Sr. Alcalde Juan Carlos Reinao Marilao, actuando 

como Secretario Municipal (s) y del Concejo y Ministro de Fe Don Gastón Trincado 

Jiménez.  

A la hora señalada se declara abierta la sesión y se procede con la tabla de hoy. 

 
 

 

 

T A B L A 

 

1. Acuerdo para aprobar Acta Ordinaria N° 04  

2. Correspondencia Recibida y Despachada. 

3. Cuenta Sr. Alcalde. 

4. Acuerdo para Aprobar Modificación Presupuestaria Municipal N°3 

5. Acuerdo para Aprobar Plan Anual de Bienestar de Funcionarios de Salud 

Municipal de CESFAM Renaico. 

6. Entrega de Informe 4° trimestre 2017 de Solicitudes de Acceso a la Información 

ley 20.285  

7. Entrega de Avance Presupuestario Financiero 4° trimestre 2017. Municipalidad 

y Servicios Traspasados.  

8. Acuerdo Para Aprobar, autorización para adjudicar Servicios de Alimentación 

de internados y servicio de Movilización de estudiantes de la Comuna. 

9. Puntos Varios 
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ACTA ORDINARIA Nº5 

 

Sr: Alcalde: en el nombre de Dios, damos citación al concejo ordinario Nº5 

Tabla. Acuerdo para aprobar acta ordinaria Nº4. 

Srta. Jeanette Muñoz: de acuerdo 

Sr. Aurelio Tejos: tengo una observación en la página n°9, de acuerdo. 

Sr. Juan Carlos Rivas: de acuerdo  

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: tengo una observación, se la hago llegar a la secretaria, de acuerdo. 

Sr. Alcalde: de Acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: por 7 votos, hay acuerdo para aprobar acta ordinaria Nº4 

Sr. Alcalde: punto Nº2 Correspondencia recibida y Correspondencia despachada.  

Sr. Secretario Municipal: solamente tengo una carpeta con las respuestas de los puntos 

varios del concejo anterior. . 

Sr. Alcalde: Punto Nº3 Cuenta de Alcaldía 

Sostuve varias reuniones esta semana, una con el concejo regional, También con el 

superintendente subrogante y llegamos a acuerdo y la primera semana de marzo se vota el 

proyecto para Renaico, sobre la reparación del teatro municipal.  

Llevamos a cabo el primer campamento de verano en la comuna de Contulmo, todo esto 

con un co- financiamiento de la JUNAEB, les damos el desayuno, almuerzo y la cena más 

una colación y los trasladamos en buses arrendados, esto tiene una inversión de $11.000.000 

JUNAEB pone el alimento, las manipuladoras y la inspección técnica. Nosotros el colegio, 

las giras y todo el equipo profesional que está a cargo.  

Se sostuvo una reunión de emergencia con la empresa ACCIONA a raíz de que la entrada 

al pino huacho estaba en muy mal estado, los vecinos en varias ocasiones vinieron hablar 

conmigo. Lo que hicimos fue nosotros arreglar el paso mientras se arreglaba el camino. 

Mañana se repite la reunión porque hay varios acuerdos que no se han respetado.  

Tuvimos la inauguración de la plaza el Horizonte, además la recepción de los dos nuevos 

buses escolares y también fuimos a visitar la obra en Manzanares.  

Punto n°4   Acuerdo para Aprobar Modificación Presupuestaria Municipal N°3 

Srta. Jeanette Muñoz: de acuerdo 
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Sr. Aurelio Tejos: de acuerdo. 

Sr. Juan Carlos Rivas: de acuerdo  

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo. 

Sr. Alcalde: de Acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: por 7 votos hay Acuerdo para Aprobar Modificación 

Presupuestaria Municipal N°3.  

Sr. Alcalde: punto n°5 Acuerdo para Aprobar Plan Anual de Bienestar de Funcionarios de 

Salud Municipal de CESFAM Renaico. 

Srta. Nadia Gallegos: Buenos días, este plan de debe hacer todos los años, son los beneficios 

que van a tener los funcionarios que están en el comité de bienestar. Este año se conservó el 

mismo plan del año pasado, porque estuvieron relativamente iguales los beneficios para 

todos, eso se busca. Son cuatro beneficios, los préstamos, el bono por matrimonio, por 

fallecimiento o por nacimiento, está la compra de vales de gas y la devolución de boletas, 

las que equivales a $80.000 en el año. 

Sr. Alcalde: Gracias, si no hay consultas, tomemos acuerdo.  

Srta. Jeanette Muñoz: de acuerdo 

Sr. Aurelio Tejos: de acuerdo. 

Sr. Juan Carlos Rivas: de acuerdo  

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo. 

Sr. Alcalde: de Acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: Punto n°5 por 7 votos hay Acuerdo para Aprobar Plan Anual de 

Bienestar de Funcionarios de Salud Municipal de CESFAM Renaico.  

Sr. Alcalde: Punto n°6 Entrega de Informe 4° trimestre 2017 de Solicitudes de Acceso a la 

Información ley 20.285.- 

Punto N°7 Entrega de Avance Presupuestario Financiero 4° trimestre 2017. Municipalidad 

y Servicios Traspasados. 

Punto N°8 Acuerdo Para Aprobar, autorización para adjudicar Servicios de Alimentación 

de internados y servicio de Movilización de estudiantes de la Comuna. 
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Srta. Mery Rubilar: este punto es para la aprobación de la adjudicación de los servicios de 

alimentación de los internados de Tolpan y Manzanares y la movilización que se hace todos 

los años para Manzanares y algunos Lugares rurales de la comuna. 

Sr. Patricio Belmar: de cuanto es el monto de esta adjudicación.  

Srta. Mery Rubilar: del transporte es un monto total de $46.000.000 aproximados en el año, 

esto puede variar dependiendo de los recorridos anexos que nosotros podamos irles 

pidiendo cada vez que se nos presenta algún inconveniente cuando quedara en pana algún 

furgón de los nuestros.  

Sr. Claudio Vitale: estos furgones ¿serán para el traslado del domingo Santa María, La 

Nobel y los Nogales? 

Sr. Alcalde: Mira, este año la modalidad de los furgones no son de Educación, son 

Municipales, todas las compras que nosotros hagamos de aquí en adelante, ninguno lo 

vamos a hacer a través de Educación, solo les vamos a hacer comodatos, ya que educación 

se va des municipalizar y cuando pase eso todo lo que tengan se lo llevan, porque es un 

proyecto nuestro.  

Srta. Jeanette Muñoz: disculpe Alcalde, cuando nosotros vimos el tema de los furgones y 

fuimos a Temuco, tenía que ver con que estos furgones estaban en muy mal estado y 

quedaban en pana, pero el servicio del tema de los rural era lo que a nosotros nos 

preocupaba, ya que los niños quedaban una semana sin que los pasaran a buscar.  

Sr. Alcalde: porque lo hacíamos con los furgones nuestros y ahora van a ser licitados, para 

no tener esos problemas.  

Srta. Jeanette Muñoz: Perfecto. Me queda muy claro.  

Sr. Alcalde: tomemos Acuerdo.  

Srta. Jeanette Muñoz: de acuerdo 

Sr. Aurelio Tejos: de acuerdo. 

Sr. Juan Carlos Rivas: de acuerdo  

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo. 

Sr. Alcalde: de Acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: por 7votos hay Acuerdo Para Aprobar, autorización para 

adjudicar Servicios de Alimentación de internados y servicio de Movilización de estudiantes 

de la Comuna. 

Sr. Alcalde: Puntos Varios.  
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Quisiera informar algunas cosas, tienen que ver con los proyectos, les quiero pedir si me 

pudiesen acompañar a dar los agradecimientos al concejo regional, por todos los proyectos 

que nos han aprobado.  

Lo segundo me gustaría informarles que la oficina de transito eta en la etapa final de 

fiscalización de la Seremi de Trasnsporte, yo creo que el mes de marzo ya debiera estar en 

marcha blanca. El jefe de esa área debiera ser el señor Chanquey , las dos personas del área 

practica de supervisión serán Ezzio Castagnoli y el señor Carrillo. Se podrán dar licencias a 

vehículos livianos, camiones y vehículos motorizados.  

El otro proyecto que está bien es el de la calle 03 de abril, está aprobado y prontamente en 

licitación, así también la calle Libertad, solo tienen que llegar los informes. Eso quería 

informarles, puntos varios Jeanette.  

Srta. Jeanette Muñoz: con respecto a la plaza de Tijeral que se va empezar a trabajar, los 

vecinos me plantean la inquietud de la famosa cancha de rayuela que está dentro de la plaza, 

ellos han conversado varias veces y han solicitado que se retire, ¿usted sabe algo de eso? 

Sr. Alcalde: no, yo tampoco estoy de acuerdo con la cancha de rayuela, debe ser una idea, 

pero no está en el proyecto. A mí me lo propusieron los tejeros y yo les dije el primer día 

que no, porque no corresponde. ¿Don Aurelio? 

Sr. Aurelio Tejos: No tengo puntos.  

Sr. Juan Carlos Rivas: señor Alcalde, anoche fui a mirar a los Olmos al final arriba hay una 

parte bien oscura, se junta gente a tomar y la gente está preocupada de eso.  

Lo otro es una consulta, la pileta de la plaza tiene  unas cositas que salían agua, hace rato 

que no funcionan, están todas rayadas.  

Sr. Alcalde: si ustedes me autorizan a gastar $80.000.000 no tengo problema tengo plata para 

eso, podríamos hacer algo lindo. Alcanza para baños y tal vez para otras cosas.  

Sr. Claudio Vitale: si podríamos hacer baños en la plaza, pero no en ese sector, eso hay que 

eliminarlo, hay que hacerlo en un costado. 

Sr. Alcalde. Si podemos hacer un nuevo diseño. Vamos a invertir ahí.  

Sr. Juan Carlos Rivas: lo otro Alcalde, constantemente estoy yendo al estadio de Tijeral y 

recibo quejas de los vecinos, ‘que posibilidad hay de hacer un proyecto,  caen los balones 

para los sitios, rompen las planchas de los vecinos, hay hartos balones pinchados, si se 

pudiera hacer algo para levantar un poco más.  

Sr. Alcalde: yo creo que este año es complicado, este 2018 eso va quedar así nomas, tenemos 

que enfocarnos en lo que vemos, ese es el costo.  

Sr. Felipe Pino: Alcalde, bien por la respuesta que nos hizo llegar el administrador 

Municipal en los puntos que planteamos la semana pasada, no se había hecho 

anteriormente. Agradecer la deferencia.  

Sr. Alcalde: yo los cito para que hablen con ustedes, no tengo problema. 
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Sr. Felipe Pino: muchas gracias.  

Sr. Patricio Belmar: yo quisiera retomar el tema sobre el problema que ha causado lo que 

menciono don Carlos Rivas en el estadio de Tijeral, por ejemplo en la casa de la señora Berta 

Cáceres donde traspasan los balones a su casa. La señora ha venido a hablar con usted para 

que alguien se haga responsable, ya que una plancha de masisa sale muy cara.  

Ahí hace falta una malla, la señora va venir hablar para que vean el tema y se hagan 

responsables por los daños causados.  

Sr. Alcalde: solicite modificar el reglamento.  

Vamos a ver el tema porque no hemos arrendado nunca el estadio, han ocupado la parte 

blanda del reglamento, como participan ellos, se mezclan y vienen a jugar partidos de 

afuera. Entonces vamos a agregar a la ordenanza que tienen que responder por los daños. 

La encargada de deporte va presentar una modificación del reglamento para presentarlo 

por concejo.  

Sr. Patricio Belmar: lo otro alcalde, en la plaza de Tijeral no hay ninguna cancha de rayuela.  

Sr. Alcalde: yo siempre he dicho que no, creo que es un comentario que se está generando 

nomas.  

Sr. Patricio Belmar: y lo otro don Juan Carlos, hace un tiempo atrás, los profesionales de 

SECPLAN andaban en la avenida Lorenzo de la Maza por el tema de las veredas, ¿Cómo va 

eso? 

Sr. Alcalde: va bien, pero ese es un proyecto grande, van en el estudio topográfico, después 

viene la calicata, después viene la revisión y después viene la postulación. 

Sr. Patricio Belmar: ya, para terminar, el tema de los artesanos, que los van a sacar de ahí, 

ellos van a ser trasladados al estacionamiento y ahí se va a concretar el proyecto de hacer 

uno módulos ¿cierto? Y ahí ya no van a tener problemas con ferrocarriles ¿lo conversaron 

con ellos? 

Sr. Alcalde: no yo estoy conversando con ustedes primero, les planteé que voy a rehacer el 

proyecto, voy a cambiar abajo, porque poner esas cosas redondas donde la gente cocine, no 

voy a poder instalar la gente que venda, porque lo que implica es que ponga el proyecto 

como está diseñado y que ponga donde hagan picnic  y me veo obligado a sacar los kioscos, 

la pregunta es ¿los kioscos estarán dispuestos a salir ahora cómo están?. Ese es un problema 

que tendremos que asumir, entonces por esa razón vamos a tener que modificar el proyecto.  

Sr. Patricio Belmar: lo último, será posible, por intermedio de usted y el concejo municipal, 

solicitar a la DGA un informe que señale que el tema de las torres eólicas instaladas antes 

de llegar a Tijeral y a las futuras que se instalaran en San Gabriel, Las Viñas, Tolpan, nos 

señale ese estudio que no perjudiquen el tema de las napas.  

Sr. Alcalde: ya lo pedí.  

Sr. Patricio Belmar: y será posible ¿la respuesta con copia al concejo? 
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Sr. Alcalde: yo creo que no van a dar respuesta, pero yo le puedo mandar una y pedirlo con 

copia al concejo completo, porque la directora ya no va volver con el cambio de gobierno. 

Enviare de nuevo el oficio. 

Sr. Patricio Belmar: Alcalde, hay unos conflictos entre probados que hace tiempo que se 

viene dando, los buses DYR y una empresa chica, debieran pasar a la loza del terminal de 

Renaico, pero no lo hacen y se meten con pasajeros por el costado del terminal, donde se 

ganaban los taxis y se dan la vuelta y arman un desorden con los autos  chicos, verdaderos 

tacos por tomar un pasajero. Todo esto por no pagar la loza. Creo que en esa entrada 

debiéramos poner, no entrar ni buses ni camiones para que no se produzca esto, puede 

haber un accidente.  

Srta. Jeanette Muñoz: en el concejo de seguridad se trató el tema.  

Sr. Alex Castillo: así es, se acordó abordarlo.  

Sr. Claudio Vitale: es bueno que lo haya  tocado. 

Alcalde sobre los pasos peatonales, yo sé que lo hicimos de buena forma tratando que el 

conductor respetara estos pasos de cebra, pero en Lorenzo de la maza tres autos respetan y 

los demás solo pasan. Yo no se si se puede hacer algo, colocar luces de emergencia para 

evitar esto. Yo le iba a preguntar por el plano regulador porque se nos ayuda a poder tomar 

decisiones propias. 

Sr. Alex castillo: yo le puedo contestar, se generó un ingreso de la última versión, se 

estableció una reunión previa con los revisores de contraloría y con el personal del SERVIU 

que está a cargo de llevar el tema. Posterior a eso se subsanaron las observaciones que se 

habían planteado y el SERVIU hace dos semanas hizo el ingreso a la revisión de contraloría, 

saliendo de ahí pasa a tramites de aprobación del plano regulador por parte del concejo y 

del CORE.  

Sr. Claudio Vitale: en esa etapa esta, bueno me salte de ahí acá, porque me interesa el plano 

regulador, porque va de la mano de todo esto, se solucionan temas como  los lomos de toro 

que hay que colocar en algunas calles intermedias de Renaico también. Gracias Alcalde.  

Sr. Alcalde: Muchas Gracias se levanta la sesión.  
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        REPUBLICA DE CHILE 

MUNICIPALIDAD DE RENAICO 

      SECRETARIA MUNICIPAL 

 

 

 

ACTA  ORDINARIA Nº 06 

 

 

SESION ORDINARIA DEL CONSEJO MUNICIPAL 

 

DIA           : 07  de  Febrero del 2017. 

HORA                   : 10:00 horas en dependencias sala de reuniones Municipalidad 

ASISTENCIA         : Completa   

PRESIDE         : Preside el concejo Sr.  Patricio Belmar Fuentes, actuando como 

Secretario Municipal (s) y del Concejo y Ministro de Fe Don Gaston Trincado 

Jiménez.  

A la hora señalada se declara abierta la sesión y se procede con la tabla de hoy. 

 
T A B L A 

 

 

1. Correspondencia Recibida y Despachada. 

2. Cuenta Sr. Alcalde. 

3. Informe de Estado situación Incendio Edificio Municipal 

4. Puntos Varios 

 

 

 

  



2 
 

Acta ordinaria Nº6 

 

Sr. Alcalde: en el nombre de Dios, damos citación al concejo ordinario Nº6.  

Tabla Nº Correspondencia Recibida y despachada.  

Sr. Secretario Municipal: no Alcalde, no tenemos nada.  

Sr. Alcalde: punto nº2 Cuenta de Alcaldía.  

La única cuenta, es que se quemó la Municipalidad y hemos trabajado todos estos días para 

recuperar algunas cosas personales y de los funcionarios. Contarles además, que dentro de 

lo que se recuperó, el área computacional, redes de telefonía, impresoras, todo eso esa 

inutilizable, no hay ninguna herramienta de trabajo. El área de calefacción y aire 

acondicionado también, se salvó solo uno. 

Se limpió, estamos terminando con eso, ya que era importante, el viento en Renaico es fuerte 

y cualquier plancha de Zinc que se desprendiera generaría daño. Probablemente 

coloquemos una carpa gigante, para que se cubra para el invierno.  

Otra novedad es que el ejército se ha encargado de limpiar, llevan tres días trabajando, sin 

ninguna novedad. Dentro de lo mismo, lo que haremos es restaurar el municipio quemado, 

ya los dineros los tenemos comprometidos, no podemos hacerle un segundo piso, no lo 

permite la ley, solo permite ampliar lo existente.  

Estamos fusionando dos equipos técnicos, SECPLAN unidos al equipo de la AMCAM, 

quienes llevan dos días trabajando, haciendo dos cosas, viendo la restauración del edificio 

quemado y paralelamente el municipio de campaña. En primera instancia compraríamos 

conteiner, pero hay que esperar dos meses, hay que comprarlos, nadie tiene tantos. La 

segunda opción que tomamos es hacer oficinas modulares, vamos a construir, entonces en 

eso están estos dos equipos fusionados.  

Vamos  a estar ubicados frente a la plaza, entre Caupolicán y comercio. Se proyectan varias 

oficinas, yo la próxima semana les mostrare el modelo.   

Nosotros proyectamos que estaremos ahí un año más o menos, en ese año resolveremos 

todos esos problemas. Se va restaurar el teatro y la municipalidad y paralelo a eso se 

remodelara el departamento social, entonces tenemos tres obras. La obra que más afecta a 

este municipio será la del teatro, ya que van a traer maquinaria, harán ruido y eso va afectar 

el trabajo, entonces mientras pase esa etapa de demolición, nos mantendríamos allá.  

En segundo lugar, vamos a trabajar estos tres proyectos, sin embargo vamos a seguir 

trabajando el RS Liceo Domingo Santa María, estamos también trabajando la compra de un 

tercer terreno que es para la Municipalidad definitiva, independiente de que esta 

municipalidad se restaure, no es posible seguir trabajando disgregados, es difícil gobernar 

así. 

Eso es más o menos lo que le quería contar, vamos a estar en el teatro algo de un mes y 

después nos vamos a trasladar a las oficinas modulares, es cuanto les puedo informar, 

hemos tomado todas las medidas, este edificio cuando lo recibamos lo haremos  de dos 
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formas, la restauración en su totalidad, segundo vamos a presentar un proyecto paralelo 

para  implementación y equipamiento. 

Estamos trabajando con telefónica del sur para restablecer el sistema, hoy tenemos un pre 

acuerdo de colaboración, Frontel esta con su gerente para restablecer el servicio, así también 

aguas Araucanía, así es que esta todo coordinado, hoy viene el equipo de la Subdere, llegan 

en 15 min. Mas. 

Punto Nº3 Informe estado situación de incendio del edificio. Yo creo que ya lo entregue con 

la cuenta de la alcaldía.  

Punto nº4 Acuerdo para aprobar Modificación presupuestaria Municipal Nº4. 

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Aurelio Tejos: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Srta. Jeanette Muñoz: de acuerdo 

Sr. Juan Carlos Rivas: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 

Sr. Alcalde: de acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: punto Nº4  por 7 votos hay Acuerdo para Aprobar Modificación 

Presupuestaria Municipal Nº4. 

Sr. Alcalde: punto nº5 Acuerdo para aprobar Modificación presupuestaria Municipal Nº5. 

Sr. Guillermo Flores: esta es para la contingencia, se bajaron las actividades de fin de año, 

que son $25.000.000 para materiales, elementos de reparación, adquisición de mobiliario, 

equipos de oficina y adquisición de informática, todo esto por la contingencia. 

Sr. Alcalde: ya, tomemos acuerdo.  

Sr. Felipe Pino: de acuerdo 

Sr. Aurelio Tejos: de acuerdo 

Sr. Patricio Belmar: de acuerdo 

Srta. Jeanette Muñoz: de acuerdo 

Sr. Juan Carlos Rivas: de acuerdo 

Sr. Claudio Vitale: de acuerdo 

Sr. Alcalde: de acuerdo 

Sr. Secretario Municipal: por 7 votos, hay  Acuerdo para aprobar Modificación 

presupuestaria Municipal Nº5. 

Sr. Alcalde: punto nº6 puntos varios.  
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Sr. Claudio Vitale: acerca de lo que estaba señalando señor Alcalde, sobre las oficinas 

modulares, me quedo algo pendiente, sobre la seguridad.  

Sr. Alcalde: ya, cuando llegue los equipos los hare pasar para acá para que los conozcan. 

El perímetro de seguridad es completo, con cámaras por todos lados, tiene un cierre 

perimetral.  

Sr. Claudio Vitale: eso m efaltaba saber, gracias.  

Sr. Felipe Pino: yo no tengo punto, ya me informo todo lo que necesitaba saber.  

Sr. Aurelio Tejos: No tengo puntos.  

Sr. Patricio Belmar: paso.  

Srta. Jeanette Muñoz: nada Alcalde 

Juan Carlos Rivas: nada por el momento.  

Sr. Alcalde: muchas gracias, se cierra la sesión.  
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